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Se abre la sesión a las 12.45 horas.

Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden del día.

La situación en Côte d’Ivoire

El Presidente: Deseo informar al Consejo de que
he recibido una carta del representante de Côte d’Ivoire
en la que solicita que se le invite a participar en el
examen del tema que figura en el orden del día del
Consejo. Siguiendo la práctica habitual, propongo que,
con la anuencia del Consejo, se invite a dicho repre-
sentante a participar en el examen del tema sin derecho
a voto, de conformidad con las disposiciones pertinen-
tes de la Carta y el artículo 37 del reglamento provisio-
nal del Consejo.

Al no haber objeciones, así queda acordado.

Por invitación del Presidente, el Sr. Djangoné-Bi
(Côte d’Ivoire) toma asiento a la mesa del
Consejo.

El Presidente: El Consejo de Seguridad iniciará
ahora el examen del tema que figura en el orden del
día. El Consejo de Seguridad se reúne de conformidad
con lo acordado en sus consultas previas.

Como resultado de las consultas celebradas entre
los miembros del Consejo de Seguridad, he sido auto-
rizado a formular la siguiente declaración en nombre
del Consejo:

“El Consejo de Seguridad expresa su pleno
apoyo al Grupo Internacional de Trabajo y hace
suyo el quinto comunicado final de éste, de fecha
17 de marzo de 2006. Felicita al Primer Ministro,
Sr. Charles Konan Banny, por sus iniciativas,
adoptadas con la colaboración del Presidente
Laurent Gbagbo, que han permitido dar un nuevo
impulso al proceso de paz, y le reitera su pleno
apoyo. Celebra asimismo los esfuerzos realizados
por el Sr. Antonio Monteiro y alienta al Secreta-
rio General a que nombre lo antes posible un
nuevo Alto Representante para las elecciones.

El Consejo de Seguridad se congratula de
los progresos alcanzados estas últimas semanas,
concretamente la reunión del Consejo de Minis-
tros en pleno, el establecimiento de la Comisión
Electoral Independiente, la organización de exá-
menes en el norte del país y la preparación de los

procesos de identificación de las poblaciones y de
desarme.

El Consejo de Seguridad exhorta a los diri-
gentes políticos de Côte d'Ivoire a que cumplan
todos sus compromisos, en particular los contraí-
dos en Yamoussoukro el 28 de febrero de 2006, y
a que apliquen sin demora la hoja de ruta, de
buena fe y con espíritu de confianza, con miras a
organizar elecciones libres, justas, abiertas y
transparentes a más tardar el 31 de octubre de
2006. Subraya que es urgente que concluya el
proceso de identificación, se establezcan listas
electorales y comience el programa de desarme,
desmovilización y reintegración.

El Consejo de Seguridad pide a los países
donantes que presten todo el apoyo necesario al
Primer Ministro para la aplicación cabal y sin
demora de la hoja de ruta.

El Consejo de Seguridad reitera, no obstan-
te, su profunda preocupación ante la situación
que se está viviendo en el occidente del país.
Exhorta a la Operación de las Naciones Unidas en
Côte d’Ivoire (ONUCI) a que siga desplegada en
esa región. Asimismo, hace un llamamiento para
que dicha región vuelva a someterse a la autori-
dad civil.

Además, el Consejo de Seguridad condena
enérgicamente la persistencia de las violaciones
de los derechos humanos, las agresiones perpe-
tradas contra ministros del Gobierno, los obstá-
culos impuestos a la libre circulación de las fuer-
zas imparciales y los mensajes de incitación al
odio y a la violencia que aparecen en los medios
de información. A este respecto, insta a las auto-
ridades de Côte d’Ivoire a que, en estrecha cola-
boración con la ONUCI, velen por que se tomen
todas las medidas necesarias para asegurar la in-
dependencia de Radio-Télévision Ivoirienne.”

Esta declaración será publicada como documento
del Consejo de Seguridad con la signatura
S/PRST/2006/14.

El Consejo de Seguridad ha concluido de esta
manera la presente etapa del examen del tema que figu-
ra en el orden del día.

Se levanta la sesión a las 12.50 horas.


